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DELEGACION PROVINCIAL DE LBON 

Racionamiento y consumo de pan 
Acordado por la Superiodidad la 

reducción de racionamiento de pan 
en toda E s p a ñ a y habiendo excep
tuado de eilo a esta provincia, es ne
cesario corresponder a dicho benefi
cio con un reajuste y control m á s r i 
guroso en el reparto de harinas a 
panaderos y de pan al púb l ico , que 
permitan, al supr imir las deficien
cias y demas ías en la retirada y con
sumo de dichos cupos y raciona-
tiiiento, el enlace normal con la pró
xima cosecha de cereales panifica-
bles y al mantenimiento de los ac 
cuales tipos de racionamiento de 
Pan de esta provincia en sus diver
sas categorías. 

Para ello, espero de los panaderos 
cuinplirán estrictamente las instruc
ciones que se les tienen dadas por 
.s servicios Provinciales de Abaste-

pmientos y-cuanto en lo sucesivo se 
es ordene, p roh ib iéndose les termi

nantemente desde este momento la 
enta de cuantos sobrantes de pan 

^ g a n cada día, de los que deberán 
Dar cuenta para incrementar los cu 
el d harina que se les asigne para 
h l ' - siguiente; y en cuanto al pú-
tirC0 erí §enerai se a b s t e n d r á n de re-

ar m á s raciones de pan de las que 

realmente les correspondan y entren 
dentro de sus necesidades. 

Daré órdenes para el cumplimien
to m á s riguroso de cuanto antecede, 
que en definitiva redunda en bene
ficio de la provincia y de la econo
mía Nacional . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 26 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

J U N T A PROVINCIAL D E PRECIOS 

Precios oficiales qae regirán como úni
cos en esta provincia, durante el 

: mes de Marzo, para los art ículos in
tervenidos -que a continuación se 
indican. 

A C E I T E 
Mayor a detall . . . . 4,65. 
Venta al p ú b l i c o . . 4,40 

A L U B I A S B L A N C A S 

ptas. k i lo 
» l i tro 

ptas. k i lo 
» » 

2,52 
2,77 

P I N T A S 
2,1898 ptas. k i lo 
2,4398. » » 

Mayor a detall 
Venta al p ú b l i c o . . 

A L U B I A S 
Mayor a detall 
Venta al p ú b l i c o . . 

A R R O Z 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,5486 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 2,8486 » » 

AZÚCAR E S T U C H A D O 
M a y o r a d e t a l l . . . . 4.675 ptas. k i l o 

AZÚCAR B L A N Q U I L L A 
Mayor a detall 2,577 ptas. k i l o 
Venta al púb l i co . 2,757 » » 

AZÚCAR P I L É 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,7303 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,9103 » » 

A Z U C A R T E R C I A D A 
Mayor a de ta l l . . . . 
Venta al p ú b l i c o . . 

C A F 

,522 ptas. k i l o 2 522 
2,.702 
É 

Tostador a detal l . . 19 05 
Venta al p ú b l i c o . . 20.05 

. F I D E O S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2.63 
Venta al p ú b l i c o . . 2.98 

ptas. 
» 

ptas, 
» -

k i l o 
» 

k i l o 
» 

k i lo 
» 

k i l o 
» 

G A R B A N Z O S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,1816 ptas. k i l o 
Venta al públ ico . . . 2.4651 » » 

J A B O N COMÚN 
Mayor a d e t a l l . . . 3,106 ptas. k i l o 
Venta ai p ú b l i c o . . 3,40 » » 

L E N T E J A S T I P O U N I C O 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,264 ptas 
Venta al p ú b l i c o . . 2,504 » 
' . M A C A R R O N E S 
Mayor a detall 3,06 ptas 
Venta al p ú b l i c o . . <M6 » 

M A N T E Q U I L L A 
Venta a l p ú b l i c o . . 20,34 ptas. k i l o 

P A T A T A S 
Mayor a d e t a l l . . . . 0,69 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 0,76 » » 

Q U E S O (Cabrales y Roquefort) 
Venta al p ú b l i c o . . 14,70 ptas. k i l o 

P U R É D E ' L E G U M B R E 
(2.a clase a granel) 

Mayor a detall 2,253 ptas 
Venta a l p ú b l i c o . . 2,545 » 

P U R É D E L E G U M B R E 
(2.a ciase en paquetes) 

Mayor a detall 3,077 ptas, 
Venta al p ú b l i c o . . 3,4777 » . 

A L G A R R O B A S 
Venta al ganadero. 1,349 ptas. 

A L P I S T E 
Venta al ganadero. 1,54 ptas. 

k i l o 
» 

kilo 

» 

ki lo 

k i lo 



A L T R A M U C E S 
Venta al ganadero. 0,799 ptas. k i lo 

A V E N A . 
Venta al ganadero. 0,796 ptas. k i lo 

C E B A D A 
Venta al ganadero. 0,867 ptas. k i l o 

E S C A Ñ A 
Venta al ganadero. 0,804 ptas. k i l o 

G U I S A N T E S 
Venta a l ganadero. 0,931 ptas. k i l o 

H A B A S M A Z A C A N A S 
Venta al ganadero. 1,655 ptas. k i l o 

M I J O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

* P A N I Z O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

R E S I D U O S L I M P I A 
Venta al ganadero. 0,596 ptas. k i l o 

S A L V A D O S 
Venta al ganadero. 0,68 ptas» k i lo 

S O R G O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 

Y E R O S 
Venta al ganadero. 0,909 ptas. k i lo 
Precios tope m á x i m o de venta a l p ú 

blico 
S A R D I N A P R E N S A D A S A L A D A 

Mayor ía d e t a l l . . . . 3,49 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 3,91 » » 

H A R I N A D E P E S C A D O 
Mayor a detall . . . . 1,69 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 1,90 ptas. k i l o 

G H E R N E 
Mayor abe ta l ! 4,06 ptas. k i l o 
Venia a l p ú b l i c o . . 4,60 » >> 

P I M E N T Ó N 
Mayor a d e t a l l . . . . 11,47 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 13,75 » v 

L E J Í A (concentrada) 
E n localidades con 

f á b r i c a , . . . 0,65 ptas. li tro 
E n localidades sin 

fábrica 0,70 » » 
L E J Í A (de lu ída) 

E n localidades con 
fábr ica 0,50 ptas. li tro 

E n localidades sin 
fábrica . . . . 0,55 » » 

CARBÓN V E G E T A L 
Venta al p ú b l i c o . . 0,52 ptas. k i lo 

LEÑA (troceada) 
Venta al p ú b l i c o . . 0,30 ptas. k i l o 

L E Ñ A (sin trocear) 
Venta al p ú b l i c o . . 0,25 ptas. k i l o 

A G U A S M I N E R O M E D I C I N A L E S 
D E C A B R E I R O A 

Venta al p ú b l i c o . . 3,25 ptas. litro 
Por Dios, E s p a ñ a 3' su Revoluc ión 

Nacional-Sindical is ta . 
León, 26 de Febrero de 1943. 

E l Gobernador civi l . 
Jefe provincial del Servicio 

Precios del pan que han de regir en esta 
provincia durante el mes de Marzo 

Capital y primera zona 
1. a categoría, 150 gms.-, 0,35 ptas. 
2. a categoría, 200 gms., 0,35 ptas. 

' 3.a categoría, 250 gms., 0.35 ptas. 
3. a categoría, 500 gtns., 0,65 ptas. (dos 

raciones). 
3.a categoría, 750 gms., 0,90 ptas. (tres 

raciones). 
3.a categoría, 1.000 gms.. 1,20 ptas. (cua

tro raciones). • 
Segunda zona > 

1. a categoría 150 gms,, 0,35 ptas. 
2. a categoría, 200 gms., 0,35 ptas,' ' 
3 . a categoría, 250 gms,, 0,35 ptas. 
3.a categoría. 500 gms.,"0,65 ptas. (dos 

raciones). 
3.a categoría, 750 gms., 0,95 ptas. (tres 

raciones). 
3.a categoría, 1.000 gms., 1,25 ptas. (cua

tro radones). 
Por Dios España y su Revolución Na

cional Sindicalista. 
León, 25 de Febrero de 1943̂  

E l Gobernador civil. 
Jefe P rov inc ia l del Servicio 

Antonio Martínez Caitáneo 

I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

C O , Ingeniero efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D , Luis Ru-

binat Vázquez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 8 del mes 
de Enero, a las trece horas treinta 
minutos, una solici tud de registro 
pidiendo 38 pertenencias para la mi 
na de hul la l lamada Caudal, sita en 
el paraje Yaguenc i a , t é rmino y A y u n 
tamiento de Vegacervera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 38 pertenencias en la í o r m a si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 7.a de la mina Iluminada 
n ú m e r o 9.717 y desde este punto de 
partida en d i recc ión O. 13,15 S., se 
m e d i r á n 800 metros y se co locará 
la 1.a estaca; desde ésta N . 13,15 0 . , 
300 metros, la 2.a; desde ésta E . 13,15 
N . , 400 metros, la 3.a; desde ésta 
N . 13,15 O., 100 metros, la 4.a; desde 
ésta E . 13,15 N . . 600 metros, la 5.a: 
desde ésta S. 13,15 E . , 500 metros, 
la 6.a; desde ésta O. 13,15 S., 200 me
tros, la 7.a, y desde ésta N . 13,15 O. y 
100 metros, se l legará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r íme t ro de las 38 pertenencias soli
citadas. 

L a des ignación es con arreglo ál 
Norte verdadero, grados centesima
les. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado" que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta díás siguientes al de I5 
publ icac ión de la solicitud en e| 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci! 
v i l sus oposiciones los que se consi, 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyeset 
perjudicados por la conces ión qu( 
se pretende, según previene el ar
t ículo 2^ del Reglamento del 16 dé 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Seps-
tiembre de 1912. / 

E l expediente tiene el n ú m . 10.402. 
Leó-n, 21 de Enero de 1943.—Gel-

so R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Fernando 

Miranda García, vecino de Créme-
nes, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día lí 
del mes de Enero^ a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de hulla 
l lamada Iris 2.a, sita en el paraje El 
Enc ina l , t é r m i n o de -Aleje, Ayunta
miento de Crémenes . 

Hace la des ignación de Jas cita
das 30 pertenencias en la formá si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina Iris, o sea, el 
centro de la fuente del Enc ina l , des
de el punto de partida se tomarán 
100 metros al N . 2o E . y se colocará 
la estaca auxiliar; de estaca auxiliar 
100 metros d i recc ión E . 2o S., se co
locará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a esta
ca N . 2o E , 900 metros; de 2.a a 3.a 
estaca E . 2o S;, 100 metros; de 3.a a 
4.a estaca N . 2o E. , 600 metros; de 
4.a a 5.a estaca O. 2° S., 200 metros; 
de 5.a a 6.a estaca S. 2o O., 600 me
tros; de 6.a a 7.a estaca O. 2° N- , 100 
metros; de 7.a a 8.a estaca S. 2o O., 
900 metros; de 8.a a auxil iar 100 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las 30 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido d icha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solici tud en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
puedan presentar en el gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión q116 
se pretende, según previene el af' 
t ículo 28 del Reglamento del 16 ae 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.40*-
León, 21 de Enero de 1943.-Cel

so R. Arango. 
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mmislrasién municipal 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Valdueza 
por acuer.do de este Ayuntaraien 
entecha 16 de los corrientes, se 

nuncia para oír reclamaciones, por 
espacio de quince días , a contar de 
la fecha de inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , la pet ic ión 
suscrita por el vecino de esta local i
dad D. Francisco Vas Correa, del te
rreno sobrante de vía públ ica en el 
sitio denominado «El Palacio», para 
arniaf de nueva planta casa habita
ción y otras dependencias, con una 
extensión que mide 144 metros cua
drados; con los l ímites: Norte, cami
no; Sur, r ío; Este, campo c o m ú n , y 
OeW, camino. 

Los que se crean perjudicados po
drán, dentro de los quince días se
ñalados, formular cuantas reclama
ciones o protestas crean pertinentes 
ante este Ayuntamiento, pues pasa
do dicho,plazo, no serán atendidas. 

San Esteban de Valdueza, 18 de 
Febrero de 1943. — E l Alcalde, Vicen
te González. 

N ú m . 111.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordada por este Iltre. Ayunta
miento la provis ión de ios cargos 
vacantes que se d i r án , de la planti l la 
de subalternos, y aprobadas las ba
ses del concurso reglamentario para 
llegar a esa provis ión , se abre el 
aludido can curso mediante la pu
blicación de las mentadas bases, que 
son las del tenor siguiente: 

Bases para proveer los cargos de Guar
dia Municipal y Vigilante Nocturno 
del Iltre. Ayuntamiento de Ponfe
rrada. ' 
1. a Vacantes, por defunción del 

Titular de la primera y por exce-
ced.encia voluntaria del de la segun
da, una plaza de Guardia Mun ic i 
pal y otra de Vigilante Nocturno de 
ios que forman la planti l la de esta 
Corporación munic ipa l , dotadas am
bas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, ha sido acordada la provis ión 
de ios dos cargos en propieded, con 
arreglo a las normas que seguida
mente se establecen. 

2, a L a provis ión de esios cargos 
se efectuará por concurso entre es
pañoles mayores de 21 años que tu
vieren cumplido el seivicio mil i tar , 
y menores de 35; sepan leer y escri
bir correctamente; carezcan de an
tecedentes penales; no padezcan en-
|ermedad o defecto física que les 
baga desmerecer en la función que 
^a'\ a desempeñar , y demuestren ad-
•\l,Mon inquebrantable al Glorioso 
^lo vi miento Nacional e ideas 

representa. 
Siendo el n ú m e r o 

que 

de vacan

tes muy inferior al de los turnos que 
determina la norma 9.a dé la Orden 
de 30 de Octubre de 1939, de jará de 
aplicarse el porcentaje correspon 
diente para la des ignac ión de los 
concursantes que aspiren a ambos 
cargos; pero dentro,de las condicio
nes generales exigidas a los que pre
tendan éstos, serán mér i tos prefe
rentes: 

a) , Pertenecer al Benemér i to Cuer
po de Caballeros Mutilados por la 
Patria con aptitud suficiente a las 
funciones que ha de prestar. 

b) Ser excombatiente con la5 ca
racter ís t icas que señala la norma re
ferida de la disposic ión ci tada. 

c) Tener la cond ic ión de excau
tivo o familiar de v íc t imas de la 
guerra. 

Y dentro de todas estas cualida
des, haber combatido ep la División 
Españo la de Voluntarios, sin nota 
desfavorable n i estigmas de sufrir 
enfermedad que le prive de poder 
d e s e m p e ñ a r el cargo que se le ad
judique. . 

4. a Las solicitudes, escritas de pu
ñ o y letra de los aspirantes, se pre
sen ta rán en el Negociado ; del Regis
tro general de la Secretar ía del Ayun
tamiento, durante él plazo de treinta 
días hábi les , contados a partir de la 
pub l i cac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
las horas de oficina para el púb l i co , 
reintegradas convenientemente, tan
to por lo que afecta al T imbre del 
Tesoro cuanto al sello munic ipa l y 
d e m á s de naturaleza aná loga . 

5. a A las instancias respectivas se 
a c o m p a ñ a r á n cuantos documentos 
justifiquen las circunstancias per
sonales exigidas para tomar parte 
en el concurso, y aquellos demostra
tivos de las condiciones y los mér i 
tos que aleguen; bien entendido que 
no serán atendidas aquellas caracte
ríst icas aducidas que no vengan re
frendadas con el documento feha
ciente que las acredite. 

6. a Terminado el plazo de con
curso, se rán puestas todas las docu
mentaciones recibidas durante el 
mismo a conocimiento del Tr ibuna l 
encargado de examinar los mér i tos 
y circunstancias de los concursan
tes, para que éste, a la vista de las 
mismas, formule la propuesta re
glamentaria. Este Tr ibuna l estará 
i%tegrado por el Alcalde-Presidente, 
o Teniente en quien delegue; ios dos 
Gestores miembros de la Comis ión 
in ío rma t iva de Gobernac ión de este 
Iltre. Ayuntamiento; el Secretario 
del mismo, que ac tu rá , a su vez, de 
Secretario del Tr ibuna l ; el represen
tante de la Comis ión Comarcal de 
Re incorporac ión de Excombatientes 
al Trabajo que ésta designe; el fun
cionario que la Di recc ión General 
de A d m m i s t r a c i ó n Loca l proponga, 
y el Decano de los médicos de la 
Beneficencia munic ipal , que ampl ia

rá su dictamen a la sanidad del con
cursante, resultado del reconoci
miento facultativo que en el mismo 
practique. 

7.a De conformidad a lo preveni
do en la Orden de 30 de Octubre 
de 1939, reguladora de todas estas 
designaciones, el T r ibuna l e levará , 
una vez hechas las calificaciones 
que estimare oportunas, la propues
ta ún ica , ajustada a las vacantes se
ña ladas , dir igida a la Corporac ión 
munic ipal , para que ésta otorgue los 
respectivos nombramientos a los 
comprendidos en la propuesta, de la 
que no puede separarse el Ayunta 
miento, conforme a lo establecido 
en la d ispos ic ión que se ha citado, 
• 8.a Los nombrados en la forfna 

regulada anteriormente, t end rán los 
derechos y obligaciones que a los de 
su clase y respectiva planti l la co
rresponden, y como tales, a d e m á s 
d é l o s haberes seña lados , disfruta
r án del uniforme, prendas de abrigo 
y armamento que pe r iód i camen te se 
facilitan a los d e m á s individuos de 
los respectivos Cuerpos en que i n 
gresen . 

Ponferrada, 17 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Formado por la Comis ión M u n i 
cipal Permanente de Hacienda de 
este Excmo. Ayuntamiento el presu-
p u e s t o munic ipa l extraordinario 
para hacer efectivo el crédi to de' 
quinientas m i l pesetas concertado 
con el Banco de Crédi to Loca l de 
E s p a ñ a , para atender a la amortiza
ción del p r é s t amo existente con el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, para pagar el importe de 
las obras complementarias de las ge
nerales de saneamiento, consistentes 
en la acometida de aguas y alcanta
r i l lado a los edificios y fincas m u 
nicipales, cons t rucc ión de un eva
cuatorio públ ico , compra de solares 
para la nueva Casa Cuartel de- la 
Guardia C i v i l , Viviendas Protegidas 
para Labradores, solar para la cons-

j t rucc ión de una plaza destinada a la 
| ce lebrac ión de ferias y mercados de 
toda clase de ganado en esta v i l l a , 
cerca y pav imen tac ión de parte de 
d icha plaza y otras debidamente de
talladas en dicho proyecto de presu
puesto, queda éste .de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía d e este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
d ías hábi les , a contar del siguiente 
al de la inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a fin de que pueda ser examina
do y formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se consideren 
justas, en la forma prevenida en el 

| Estatuto Munic ipa l vigente y en el 
Reglamento de Hacienda Mun ic ida l . 

I Valencia de Don Juan, a 24 de 
' Febrero de 1943.—El Alcalde , L u i s 
Alonso González. 



Ayurí tamiento de 
Oscja de Sajambre 

Por este Ayunlamiento, y a ins
tancia d<-l mozo n ú m . 2 del reem
plazo de 1940, Manuel Allende Rodr í 
guez, se ha ins t ru ídoexped ien te justi
ficativo para acreditar l a ausencia 
por más de diez años , e ignorado pa
radero, de su padre F ide l Allende 
N á v á , y a 1 o s electos dispues
tos en el párrafo primero del a r t ícu
lo 276 y en el a r t ícu lo 293 del Regía
me»! ío de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamieuto y Reemplazo del 
Ejérci to , se publ ica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
part iciparlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio t iempo, c i to , l lamo 
y emplazo al mencionado F i d e l , 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español , a fines relativos 
al servicio mil i tar de su hijo F ide l 
Al lende Rodríguez. 

E l repetido F ide l Allende Nava, 
es natural de Oseia de Sajambre, 
hijo de Antonio Allende y de Fel ipa 
Nava, y cuenta 47 años de edad; 
su estatura 1,600 m., y color moreno. 

Oseja de Sajambre, 22 de Febrero 
de 1943.—El Alcalde, Amadeo Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 21 de la Orden de 13 
de Marzo de 1942, la Junta Per ic ia l 
de m i presidencia a c o r d ó que todos 
los poseedores de fincas rús t icas en 
este t é r m i n o , munic ipa l presenten 
una dec la rac ión jurada de las mis
mas, hechas en los impresos que se
r á n facilitados en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Dada la importancia de la pre
sente Orden, que servirá de base 

f iara la confección del nuevo ami-
la ra miento, en los que figurarán los 

actuales propietarios de las fincas, 
encareciendo a todos los declaran
tes la mayor exactitud en los datos 
consignados, ya que cualquiera fal
sedad en los mismos u ocu l tac ión de 
fincas, será perseguida y sancionada 
con arreglo a lo dispuesto sobre esta 
materia en el Código Penal y en el 
vigente Reglamento de Ami l l a r a -
miendo, pasando é«tas a d isposic ión 
del Estado. 

E l plazo de presen tac ión de las 
referidas declaraciones, será de un 
mes, a partir del 25 del actual, o sea 
que termina el día 27 de Marzo. 

Cualquir duda que sobre el par
t icular tengan los declarantes, pue
den consultarla en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante las horas 
de oficina. 

Va ldev imbre , a 23 d e Febrero 
de 1943.—El Alcalde, Salvelio Santos 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Habiendo sido aprobada por la 
Corporac ión de m i presidencia la 
concesión de un trozo de sobrante 
de vía públ ica , de unos noventa me
tros cuadrados, al vecino del pueblo 
de Vi l lavic iosa , cuyos linderos son: 
Derecha, Manuel G i l de Paz; izquier
da, calle Real; espalda, casa del soli
citante, y dado caso de que no per
judica a un tercero, se anuncia en 
este BOLETÍN OFICIAL, por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Llamas de la Ribera, 22 de Febre
ro de 1943—El Alcalde, José García. 

s menores 
Junta vecinal de San Andrés 

del Rabanedo 
Por esta Junta se- ha aprobado el 

reparto vecinal ordinario correspon
diente al a ñ o 1942, para cubr i r los 
gastos del presupuesto vecinal orcU-
nario, y se halla expuesto a l púb l i co 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones, en la dec re t a r í a par-
ticular de esta Junta; pasado dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
contra el mismo se formulasen. 

San Andrés del Rabanedo, 20 de 
Febrero de 1943—El Presidente, Ra 
fael Robla. 

idministraiíón de justicia 
m m m TERHITOAL DE VALLWLID 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Val lado l id . 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to , se ha dictado senten
cia por la Sala de lo C i v i l de esta 
Audiencia , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma es del 
tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú
mero 17. E n la c iudad de Vallado-
lid a once de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y tres. E n los autos 
incidentales procedentes del Juzga
do de primera instancia de León 
seguidos por D.a Agustina F e r n á n d e z 
Flórez, casada y vecina de San A n 
d rés del Rabanedo, representada por 
el Procurador D . Lu i s de la Plaza 
Recio, y defendida por el Abogado 
D. Ignacio Serrano y Serrano, contra 
su marido D. E m i l i o Oblanca Pardo, 
ferroviario y de la misma vecindad 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que se han enten
dido las diligencias con los Estrados 
del T r ibuna l , sobre pago de alimen
tos provisionales, penden ante esta 
Superioridad en vir tud de ape lac ión 
interpuesta por la demandante con
tra la sentencia que en treinta r 

A b r i l del pasado año , dictó el Ju2> 
gado de primera instancia de León 

Parte dispositiva.— Fallamos: 
confirmando la sentencia recurrida 
que dic tó en estos autos el Juez de 
primera instancia de León, desesti-
mando la demanda formulada por. 
D.a Agustina F e r n á n d e z Flórez, con
tra, su marido D.. E m i l i o Oblanca 
Pardo, debemos absolver y absolve
mos a éste de la expresada demanda 
sin hacer especial condena de costas. 
Y mediante la incomparecencia ante 
esta Superioridad del apelado don 
E m i l i o Oblanca Pardo, publ íquese 
el encabezamiento y parte dispositi
va de esta sentencia en el BOLETÍN: 
OFICIAL de la provincia de.León,—. 
E m i l i o Lacalle.—Filiberto Arrontes, 
—Vicente Marín.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

para que conste y la presente 
sentencia sea insertada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
la expido y firmo en Val lado l id & 
diez y siete dé Febrero de mi l nove^ 
cientos cuarenta y tres.—Manuel Al 
varez, 

Anuncios particulares 

Banco ürquijo Vascongada 

A S T O R G A 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósi to , expedido por es
te Banco con el n ú m e r o 1.092, com
prensivo de 14 Acciones de la Socie
dad A n ó n i m a Explotaciones Hidro
eléctr icas del Si l , se advierte al públi
co, de conformidad con lo dispuesta 
en nuestros Estatutos, que transcu
rrido que sea un mes, a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión de este anun
cio, sin que se presente rec lamación 
alguna, se expedi rá un duplicado del 
resguardo citado, quedando sin efec
to el original y sin responsabilidad 
este Banco. 

Astorga, 18 de Febrero de 1943.— 
E l Gerente, Panero. 

N ú m . 89.-19,00 ptas. 

PRESA VOZNAS Y LINARES 
E l Presidente de dicho cauce con

voca a todos los par t íc ipes a Junta 
general, para el día 14 de Marzo, en 
el local designado al efecto, hora de 
diez a doce de la m a ñ a n a ; pues si no 
se reuniera mayor í a de par t íc ipes 
en dicha hora, se ce lebra rá ésta a 
las dos de la tarde con cualquiera 
que sea el n ú m e r o de par t íc ipes qu6 
se presentara. 

Barrio a 27 de Febrero de 1943.— 
E l Presidente, Amable Martínez.— 
E l Secretario, Cánd ido F e r n á n d e z . 

N ú m . 112—14,00 ptas. 

(MH vi.ll 


